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dode dedo de do de e de do de de de dodo

En la ciudad de sam Freneisco:de quito,

-Capital de la República del Ecuador, a diezynueve deDiciem

7 prede mil novecientos sesenta y nueve: ante mi el Notario -  

 

doctor José Vicente Troya Jaramillo, comparece €l señorJohnl

y : Miles,casado,denacionalidadUruguaya,domiciliadoenesta

¡»|ciudad,mayor-deedad,aquienconozco,-dequedoyfe,-en-gu

is —calidadGERENTEGENERALDE-LACOMPAÑIAI.B.M.DELECUADOR

C.A.,, según consta del nombramiento que debidamente inscrito
 

-| ge agrega, y dice que eleva a escritura pública la siguiebte
 

[2 ¿| minuta; " SEÑORNOTARIO ¡- SírvaseextenderenelRegis-

a» L—trodeescrituraspúblicasasucargo,unadelacuálconste

O la de REFOWRA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPI“
 IS

TAL DE LA COMPAÑIA " I.B.M. DEL ECUADOR C.+.A.", que otorga el
 

0 “| suscrito JQHN MILES, de nacionelidad Uruguaya y domiciliado|

- en quito, en su calidad de CERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA
 

|"T.B-M.ECUADOR C.A. ", según el nombramiento que debi-

damente inscrito se agrega y de acuerdo con las siguientes

! 2: Cláusulas.PRIMERA:ANTECEDENTES>

Por escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil an

AJ= 

s

 

« , —+e el Notario señor Juan de Dios MoralesArauco,eltrecede. |Agostodemilnovecientostreintaysiete,debidamenteapro-  2. | Dada por el señor Juez segundo Cantonal el veinte de Agosto
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demil novecientos treinta y siete,: inscrita en el Registro

dela Propiedad con el. número cuatfodgientos ochenta y cinco
 

__delRegistro Mercantil y anotada “bajo el:número mil setecien
 

toswéintiseis del Repertorio.el.diez y nueve de Agosto de

—mil“novecientos- treinta y siete, se . constituyó la Compañía, 

4Anónima Mercantil " W ATSON BUSINESS MACHINES COMPANY DEL E;
 

 _CUADOR ;B):=.Por escritura públicaotorgada en la ciudad

| ':de Guayaquil ante el Notario señor Juan'de Dios Morales Arau-

- €o, el primero: de Noviembre de mil novecientos treinta y o-
 

[--cho,debidamenteaprobada por él Juez Terceto Provincial el

primero de Noviembre de mil novecientos treinta y ocho,-ins;
 

 

:“dosmilsetecientos-cincuentayuno'delRepertorioel.diéz

 

"WASTSON BUSINESS MACHINES COMPANY DEL ECUADOR."; 0) »- Por
 

 

 

 

_bada por. el Juez Tercero Provincial,el diezy giete de No-
 

 

'gástro de la Propiedad con el número quinientos cuarenta y
 

EH sétecientos noventa y-nuevedel. Repertorio el veintiuno d

 

 

Neviembre de mil novecientos treinta y ocho, -se realizóla
 

_ peforma de Estatutos de la*C0ompañía Anonima!TATSON BUSINESS
   --.MACHINES:: COMPANY DEL ECUADOR; D).- Por escriturapública
 

_——critaenelRegistro de la Propiedad con el número quinientos

treinta y, dos «del Registro Mercantil y anotada bajo. el número

yseisdeNoviembre de-mil novecientos treinta y ocho,se reB-

- lizó la Reforma de Estatutosde la Compañía AnónimaMercantil

7... escritura pública otorgada eén la ciudad de Guayaquil ante el

Notario. señor «Juan deDios Morales Arauco el catorce de No-

os wiembre de mil.novecientos treinta y ocho, debidamente apro-

- viembre:de mil novecientos treinta y ocho,inscrita en €l,; Re-

oghodelRegistroNercantil-yanotadabajo-el-númerodosmil



=P

—otorgadaenla ciudaddequitoante€lNotariodoctorDaniel

Belisario Hidalgo, el. tres de Diciembre de mil novecientos
 

1]

_cuarenta,deridanenteaprobadaporel¿ezSegundoPAgvinciel
-ENOV

Dr. ). Vicente Troya). ¿|dePichinchaeldiezyseisdeDiciembre de mil novecientos.
NOTARIA 2a
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cuarenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
 s

ó a

  

  

 

quito a fojas doscientas cuarenta y cinco vuelta,número' dos»"
U
e

 

y

Ha cientos sesenta y nueve del Registro Mercantil, Tomo septue-
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IN $ gésimo primero el once de piciembre de mil novecientoscue-'
paoER "

== oF- renta, se realizó la reforma de los Estatutos y Aumento de
 

>

Capital' Social de la Compañía Anónima " WATSON BUSINESS MA-
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CHINES COMPANY DEL ECUADOR"; E).- Por escritura pública o-
 

na.

 torgadaenlaciudad-deQuito,anteelNotariodoctorDaniel

._pelisarioHidalgo, el ocho de Enero. de mil novecientos . cua-
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Erenta.ytres,debidamenteaprobadaporelJuez.SegundoPro-.14

a' vincial de Pichincha el veintitres de Febrero de mil novecién
 

 

tos cuarenta y tres e inscrita en elRegistro de la Propie-
16

dad a fojas setenta y tres número ciento doce del Registro

O +. "Mercantil,Tomo setenta y cuatro el trece de Marzo de milno,

vecientos cuarenta y tres,se realizo el cambio de nombre con

 

 

O sot—8l de"INTERNATIONALBUSINESSMACHINESCOMPANYDELECUADOR";
 

F).- Por escritura pública otorgada enla ciudad de quito,

ante el Notario doctor paniel Belisarió Hidalgo, el veinti-
 

.debida
 

| siete de Abrildemil novecientos cincuenta tres!

-——Menteaprobada-por—el-Juez-—Primero—Provineial-—el-—doce-de-Ya

: _yo-de mil novecientos cincuenta y tres e inscrita enelRe-

gistro de la Propiedad a fojas ciento trece númeroochenta

-' y ocho del:«Registro Mercantil, Tomo ochenta y cuatro el tre
   4 . ce de dayo de mil novecientos cincuenta y tres, se realizde El



, ——€lcambiode:nombredelarazónsocial-coneldelT.B.M.—

"DEL ECUADOR:1; 4). Por escritura"públiga otorgada en. la ciu

Ny 

¿Li dadde quito ante. el Notario do ctor.Luis Enríque. Maya,, el
 

al, «treinta y uno:de Octubre -de mil:novecientos cincuenta y seis,
 

- debidamente ¿probada por. el Juez Primero. Proviácial.elvein-2]

y

o-= .tiseisde Noviembre'de mil novecientos' cincuenta” y seis,e

 ,E-—-:insétritaenelRegistrodelaPropitdáédafojastrescientas

- weintidos número. doscientos:tres del:Registro Mercantil'Tomo
 

 

ochenta y siete” el veintinueve de Noviembre:de mil novecien-

so tos cincuenta y seis,se realizó el(Aumento de:-Capital: dela
  — - Compañía Anónima:I1:B. Mi. DEL: EOUADOR ".- “SEGUNDA ;-

1 

., LGon:estosantecedenteselcomparecienteseñorJoho.Miles/

-- ¿«e8n su:calidadde Gerente de la Compañía Anónima ".I. B.M..mel
13 

—- -ECGUADOR ", -encumplimiento de lo resuel$jo porla Junta Gene”
14 

12 fal Hxtraordinária de accionhistas,en sesion de.cincode:Di-
 

| ciembre de mil novecientos sesenta y nueve, integrada por la
 

“¡totalidad dél capital pagado,la misma quese entiénde -convo+
 

stcadayválidamenteconstituídadeconformidadcon:elArtíou:

191 lo. doscientos sesentá y cuatrode:la Ley de Compañía,decla.
 

yso TE;A):quelaindicada.JuntaGeneralExtraordináriadeAc!

. “Cionistas reso lvio por-.unanimidad el aumento del.capital de

¿La Compañía, de la. suma “de UNMILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES

yy (8/.1!800.000,00)que tiene alafecha, hastala suma-de CUA|

241——TRO-MILLONES-O.CHOCIENTOS-NOVENTA-MIL--SUCRES-(S/M890.000-,00) ,

- Gividido- encMIL OCHOCIENTAS ACCIONES AL PORTADOR -de mil su-
 

Veres cada -uha y tres mil: noventa acciones nominativas: dde -
 

oy Mil sueres cadauna; B).- que:los.Accionistas, de conformi-
   25 dad _ con el Acta de Junta -Gemeral “Extraordinaria de fecha cin-
 

“
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1.—-co de Diciembredemilnovecientos.sesentaynueve,hansus-

+4

eterito acciones de mil sucres cada una, correspondientes al

valor de TRES:MILLONES NOVENTAMILSUCRES(_8/.3'090:000,0€

Zu

D
u

 

y pagado ennumerario €l veinticinco por ciento ( 25% ) de +
 

 

 

 

0. NOV

| dicho valor así:- NUMERO . VALOR - SUS-. VALOR. PAGADO.-

DE “GRITO.-

- 1 —- - AGOIONES.-

,H.I.B+M.WORLD TRADE o a

El 5 CORPORATION 3.090 —S/-31090.000,00.8/:772.500,00.

     

  

  

: —nima"],B.M.DELECUADOR,().--que-en-cumplimiento-—de-lo-

 

 

LO que se comprueba con el Estado de Caja delaCompañíaAnó-

 

14

Yésuelto por 18 Junta General de Accionistas de cinco de Di-

CT'ciembredemilnovecientos«sesentaynueveseaumentaelca.-

__pitaldeCompañíaenlasumadeTRESMILLONESNOVENTAMIT,

- SUCRES ([ Ss/. 3!090.000,00, ) como consta de la declaración
 

16

17

18

19

vw Y
|

uo |——DOMICILIO”,OBJETO,CAPITALYDUBACIONDELACOMPAÑIA.—AR:

1" B), aumento que se realiza mediante la emisiónde tres mil -
 

- noventa acciones nominativas de MIL SUCRES CADA UNA; D).-

QuelosEstatutoshansidoreformadosycodificadosporla

Junta General Extraordinaria de Accionistasde cinco de Di,

'cciembre de mil novecientos sesenta y nueve, como consta del
 

t
U7”siguientetextoqueserálaúnicanormaEstatutariaalaQu

1— $e sujetara la Compañia Anónima " 1.B.M. DEL ECUADOR ", a -
 

partir de la legalización de la presente escritura.- E.S TA

TUTOS DE LA COMPAÑIA"T.B.M.DELECUADOR=

—bh>CAPITULOPRIMERO;-DENOMINACION,.

TICULO PRIME R:O ;- LA COMPAÑIA"T.B.M.DEL  sw EGUADOR C.A. ",.es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su
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| Oursales; en cualquier lugar dela República.-A R T.I-£ UL O

a

eS
e

- a

=domicilioenla-ciudadde. quito.,-consu.sucursalprincipal.>

_——€n da ciudad de CQueyaquil,pudiendoestablecer, agencias y: su-

 

 PP Ss E GU N D:0:+ Elobjeto. principal de: la Compañía es el. de

.”. dedicarse a los negocios de.agencias, representación y.distri

bución de máquinas de- contabilidad y estadística, máquinas 

 y sistemas de procesamiento de-datos:electro-mecénicos y e-

lectrónicos,máquinas de escribir eléctricas, equiposdedic-

cotar,.partes, accgsorios y,suministros para las mismas; arren- 

2 vicios de patos;negocios conexos.o derivados del de: máquinas

. > z .

nde contabilidad, estadistica, control,.escritura, comuni ca-

e damientoymantenimientode-lasmáquinasantesmencionadas.

-—yofrecimientodelasméquinas,yacitadascompCentrode.ser

 

ciones; compra,manufactura, venta y cambio, importación Y 

"Exportación dedichas máquinas, tepuestos,. accesorios y su- 

+ ' ministros.- para el cumplimiento de este objeto: la Compañía 

oL-—quetenganrelacióncon€lobjeto-dela'“Compañía.-A-R-TI=

|—-podrá-celebrar-actos,-contratosy-operaciones:civilesymer-

 cantiles.permitidasporlasleyesyde.maneraespeciallos.

CULO. TERCERO.:-El Capital de 18: Compañía es el 

__ de CUATRO - MILLONES OCHOCIENTOS*.NOVENTA MIL  SUCRES,. di-— 

-  vidido. en .MIL.OCHOCIENTA :ACCIONES AL PORTADOR de - 

mil -sucres: -cadea una y TRES MIL "NOVENTA  AOCIONES NOMINATI- 

21VAS—d0-mi1—sucres-cadaunaRATIOOUAT

+ (50 ) contados a partir de la fecha Ye inscripción de esta

leCompañíatendráunplazodeduración:de.CINSUENTAAÑOS!

—escriturapúblicaen€lRegistroMercantildelCantónquito.  pudiendo Pprorrogarse por períodos iguales a disolverse an-
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1 ten01plazoconvenidocuandoasi10-decidaLaJunta-Genezel

-. deAccionistas.-0 A PITUTLO SEGUNDOdv :- DEL nl

QUINTO :-Elc

|
|pitaldela-sociedaddescritoenelArtículoTerceiWestará

TALDELASOCIEDAD. ARTICULOY

representado en Títulos de Acciones al Portador yTítulos de

Acciones. Nominativas, respectivamente, que deberán ser fir-
 

T" mados por el G8rente General y el Presidente,u otro miembro
 

+ del Directorio designado para este efectoporelpirectorio

ot——y llevar una leyenda que diga; " I.B.M. DEL ECUADOR C.A. Ml.-
 

5 Quando se emitieren nuevos Títulos deAcciones envirtudde

__ servarán los nuevos Títulos la antedicha leyenda.- AR T I-|
 

sE GOULO SEXTO ;- Las acciones Nominativas podrán ser
 

1 |- canjeadas con Acciones al Portador oViceversa, mediante la 

 - Correspondiente solicitud al'Gerente General de la Compañía15APA

y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo ciento ochenta
 16

SEPTI-ydos de la Ley de Compañías.- A R TICULO
 177F

+ MO ;-Todas las acciones gozarán de iguales derechos'y cada
 1S

-unadeéllasdaráopciónavotoenproporciónalcapitalpa!
19

sogadoyaunaparteigualenel-habersocialyenlasganan-

e,EciasypérdidasdelaCompañia.- ARTICULO —-0-0-T.Ar

VO'+- Las Acciones Nominativasserán transferibles por. ce:
 

»» |—-“Ssión,-—pero-para-que-la-cesiónproduzcaefectodeberá-el-Ge-

>, |——TenteGeneraldelaCompañíatomarnota.-de-ellaen-el-+bro

de Acciones, para cuyo efecto elcedentefirmaráuna decla-

s |——TAciónenpliegoseparado;declaraciónenlacual constara.

-  €l traspaso de la accion.- ARTICULO NOVENO+:  »s! , En el caso de destrucción o pérdida de un TítulodeAccidn

| =—aumentos_decapitalsocialtendránsunúmerodeorden.ycon:
7
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t-* to de su representación: una: carta dirigida al GerenteGene-

EMOERO;-LasaccionesgueemitierelaCompañíaen.losau='

/L-—la-—prensaparaque“puedanéjercer-esederecho.=-—Seconside.

1, teste en el plazo de treinta días:- A-R'T ICULO DE-—-

._ en proporción a su valor-payado; en la Junta -Geñeral de Ac-

—-£1interesadopuedesolicitarporescrito-un.duplicado-ala.

o plicados respectivos, observándose el procedimientoy les
 

-formelidades establecidas en- 61Artículo:ciento. noventa y
 

>cuatrode“laeydeCompañías.-Los.gastos.séreén.por.cuenta.

del interesado.-AR TIO ULTO “DECIMO ;- Los: accis

““nistaspueden hacerse representar en laJunta General por +
 

“medio de Apoderados,.: siendo suficiente. para el:reconocimien-

 

__yal.de'laCompañía.-ART-1TCULO.DECIMO:PRI

mentosde—capital-serán-ofrecidas“con—preférenciaé-los-acci

.. nistes eo proporción al número de-acciones que posean al mo- 

Aénito:d£ apro bar se: el aumento: de capi tal:social.-Para.el e-

_féctolaCompañíanotificafíhtodos:y:deos-téne='!

""dorés de lás acciones el aumentoque se piensa efectuar por
 

rará renunciado el mismo de parte del:accionista que no con:
 

 

 

-QIMO SEGUNDO :-Cada acción tendrá derecho a voto

_“ ejonistas y su adquisicion Iléva “consigo laaceptación de lo
 

- .prestrito por estos,Estatutos, y, las regulacionesdittadas

.:ROrla,JuntaGenerdl.de-Accionistas—y-los—demás-orgánismos

 

|- ¿de laCompañía, que seveípiden de conformidad con:ellos.-0 A

Co PI:TULDLO - T.E:R:GE-R:O ¿"ADMINISTRACION DE LÁ :COMPAÑT
  
ARTICULO .DECIMO-.TEGRRCOCERO :- La Compar - ¡ía se regitá por los siguientes Organismos y Autoridades,

Gerencia;General,_laqueordénara”'quese-leexpidanlosdu-

y
a

2

A;-
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- o LldecadaáñoyE€xtraordinariamentecuendofuereconvocada.-.

“sllosperiodicosdelaciudaddeQuitoycon-señalamientode|

 

15

24

+ Las Convocatorias se harón con diez (10): días de anticipa-

sE+eorepresentadosdeacuerdoconloqueseestabléceenes:

sL——tosEstatutos,pueden-—constitufrseencualquiermomentoen

—5-

a).-La Junte General de Accionistas;b).- 

El Presidente; y 4).- ElGerente General;a).- DELAJUNTA=

GENERALDEACCIONISTAS.-=A-R-T-I-C-U-L-0:—D-E-C-1-M0-—G-U

- TO ;- La Junta General de Accionistas la integrarán,odos|

___losAccionistasdelaCompañía,eslasupremaautoridadyer

<consecuencia las decisiones de ésta obligan a todos sus mien
 

—_bros.-ARTICUTLO DEOGOIM o- QUINYOITO ;- La Ji

L - ta General se reunirá ordinariamente' en elprimertrimestre

 

ción, por lo menos, por medio. de una publicación en'unodel

a : >

lugar, día y hora de la reunión, expresándose además el ob-
 

-jeto de la sesidn.-La totalidad de accionistas,personalmen-
 

[|JuntaGeneralde Accionistas, sin que sea necesario en egte

 

cáaso enviar notificaciones de las previstas anteriormente

extraordinaria a la Junta General
 

cuando así lo soliciten

un. veinticinco per ciento del capital social,de acuerdo con
 

- la Ley.-ARTICULO DECIMO: SEXTO :-Salvo
 

—_l28'excepcionesprevistas—en-1a--Ley,el-—quérim—necesario-pa-

ra la celebración de las sesiones de la Junta'Generalserá

el de un número de accionistas que representela simple: ma-

yoríadelcapítalsocial,decircincuenta y unpor 

ElDirectorio;c).-

--paratalreunión.-ElGerenteGeneraldebeconvocarareuniot

por escrito un número de sociosque representen, por lo menos

A R

L

p—

10

 - ciento de dicho capital.- si a la, primera convocatoria no -
 



1-.—Concurriereel.número:deaccionistascuya-representaciónse-

2 E-—indica-anteriormente,se—convócará-emlamisma—forma-“2—nueva,

. . .? 5 y - -a|-——sesión,advirtiéndosé:que..la_reunión-severificarácuelquie-
. » . .

- - ra- que-fuere. el numero de accionistas que concurriere.- Las
 

A resoluciones de la Junta se tomaránpor simplemayoría.de

al - votos.-A R TI-0 ULO. DECTMO . SE PTIMO.+-16

—.l. Junta General estara presidida por el Presidente dela .Com-
 

s -pañíáyafaltadeésteporcualquier.accionistadesignado+

-. por lamayoría de los concurrentes. Como. Secretario de las

yLo sésiones áctuará el gerente. General de la Compañíao se nom:

uu—braráunSecretarioad=hoc.-=“ARTGTOULO DECIMO

12 —O0-T'AVO ¿-SONATRIBUCIONESDE:LAJUNTAGENÉRAL.DE.ACCIO-

1 ——NISTAS+a).-NombrarPresideúte,GerenteGeneral;“gerente”de!

ml Servicios Fiúancieros y tres Directores con sus respectivos
 

y

 

> Suplentes; pudiendounos y otros.ser reelegidosy debiendo -

ss —Teunir las cualidades requeridas según estos Estatutos y la
 

“Ley y fijarsus remuneraciones; -b).- Elegir a dos Comisarios,
 

ssmn--principaly-unsuplente,losmismós'queduráránensus

sy -——fuñcioneseltiempode-dosaños;Cc).Gonóceryresolverso-

a _ : $ ., , . : A Sm
2» ——bre-los-informes-quelepresenteelDirectoriorelatiwos-a—

:. balances, reparto de utilidades o distribucióndebeneficios

 - “constitucion dé-reservas;tetcétera; :d).- Resolver.sobre.las

.7 reformas del contrato-$ocial, reformas a los Estatutos,au-
 

24 ———Mentoo:disminucióndel-capital,-prórroga-oreduccióndel. ..

y

. . - , | e

»51—plazo,etcétera;sujetándoseparatálesefectosa.lodispues:

26 =—+to-enelArtículodoscientosséseñtayseisdelaLeyde:Com-

2 pañfas.queexpresamentécmeanifiestaque,-Parael.aumentoo

- disminución de capital, la transformacion, la fusión o la +

  
 



. disoluciónlaCompañíaengeneralcualquiermodificacion

de.los Estatutos habrán de concurrir a ella las dos terceras
 

w

_partes del capital pagado.-gn segunda convocatoria. bastará la

 

Dr. J. Vicente Troya). , |representacióndelamitgd-del-capitáipagado;e).—Resolver-—1a

    

 

  

NOTARIA 2a

. 5|liquidacióndelasociedad,designarliquidadoresyestablecer
soap : l
a ; 6 —86l1procedimiéntocorrespondiente;f).-—Interpretarde-manera-o-

20 , - : : se n as

E j -—+ |—bligatoria-10s-presentesEstatutos;g).-Resolver-sobre—todo-o-
¿
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A
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_—+roasuntoqueselepropusiereycuyaresolución no.correspon-

p
O
R

da aninguno de 10s otros organismos de la sociedad;y. h).-E-
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E
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U
A

C
A
L Tí jercer todas las demás funciones que de acuerdo. con la Ley y

 

los presentes Estatutos le correspondiere; b) --DEL DIRECTORIO; -E
n

RE
P

 

A
E

ARTICULO DECIMO  NO-VENO ;-La Compañía se-

rá administrede:por un Directorio integrado-por el Presidente
 

7ytresvocaleselegidospor:laJuntaGeneraldehccionistas.-

El Gerente, que es.el representante legal de la Compañía de
 

' 'acuerdo con el Artículo vigésimo octavo de los Estatutos, ac:
 

tuará de secretario con voz informativa pero sin'voto;en ca-
 

  [so de falta o ausencia temporal del Gerente General €et.direc:

torio_nombraréunSecretarioad=-hoc.+Lassesionesestaránpre-

0 2presidenteCompañía,quien.asu.vezlol

__serátambiéndelDirectorio;en.casode falta o ausencia del
 

-Presidente,el: Directorio nombrará de entre sus miembros a quien
 

lo reemplace.-4 R TICUTDO VI.GESI:MO :-Los Dírec

2: ——+toresdurarán—dos-años-en-el-ejercicio-de-sus-cargos+-—-A-R-T I

-QULO— VIGESIJMO. >: P.RI.M-ERO:-El Directorio ten

- drá quórum con la asistencia de por lo menos tres de sus miem-

"bros.-A RTICUTLO VIGCESITIMO SEGUNDO:-El
   - Directorio sésionara ordinariamente cada tres meses y extraor-—

J
j



1 
-—'dinariamente'cúando..seaconvocadaporelpresidente-o-por-—

elGprente General de 1á «Compañía, por su propiainiciativa

aa Pa amos Pin! : sanado a 3%
oapedidodedosDirectores.—Lasresoluciones”se:tomerén—

 

a

por mayoría de votos.- Al final de la respectiva sesión sepor mayoria d JE 1A. espectiva sesion s

« Aaprobará-el acta qué: sera firmada por el presidenteo:por el 

Director que lo reemplacey por el Gerente General o Secre- 

«
i

- tario .ad-hoc..ARTICULO.. VIGESIMO. 

|—deberánserhechaspor.escrito a. .todos y cada uno. de sus!

y

 
. ,». > -

miembros, de lo:cual. se: dejara: coistancia en el actacorres.

-- pondiente: así comó tambien dela ausencia de los. directores 

“que no concurrieron.- ARTICULO VIGESIHMO
 

--G U ARTO :- CORRESPONDEAL. DIRECTORIO ;¡- a).- Dirigirla 

administración de la Compañía, de conformidad con lasatri-' 

buciones constantes en e€gstos Estátutos; -b).= Resolver la cre

se .. a o. not, sw $ qe $ zo z

T*_ ciónde agencias o sucursales; C).- Autorizarla adquisición , 16

— Sarrendamiento,transferenciá ó gravámen de bienes inmuebles; 

$

E-d).-Intervenir en los balances y presentarlos a la Junta ge: 1s
yneral de Accionistas, con_una memoria del estado de las ope: 19

 raciones, proponiendo las cantidades que deban destinarse a

__láformación de las reservas de capital,técnicas especiales

 o de previsión,así-como tembién:las utilidades, 1Íquidas que

 deban repartirse; e).-Aprobar las proformas- presupuestarias

: tes;> f).—Resol ver sobre el. otorgamiénto de poderes genera 

les y autorizar al Gerente General para otorgarlos; 8).-Au- 

-torizar al GerenteGener ara que,a nombre de la Compañía  -'pueda 'transigir,deferir.al juramento decisorio ycomprome-
 

TERCIE

RO;-Lasconvocatorias para las sesiones del Directorio +.

—-—Y-Someterias-8—te—aprobación—de-ta-Junta—General-de-Accionis-



[6

, - tér el pieito-en arbitros; y, hb).- Cumplir las demás atri-

2 buciones y deberes que le corresponda de acuerdo con laLey

3 y estos Estatutos» 0).- DEL PRESIDENTE.:"» ARTICULO

Dr. ). Vicente Troya). 14 VIGESI MO QUINTO 0 El Presidente de laCompa»
NO

NOTARIA Za. =-

_¡faserá nombrado por la Junta General de Accionistas para -

 

 

 

al

un período de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamen-
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ARTIC

ULO-——VIGE-SIMOSEXTO(-SONA_

YRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE; a).-. Presidir las se-
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siones de la Junta General de Accionistas, ordinarias o €x-
   Y 2er

e traordinarias,e integrar el Directorio de la Compañía, pre-

ER

10 

ul gidié¿ndolo- y firmar las actas delas -gesi ones de ambos -orga-r

»mismos; b).- Suscribir en unión del gerente General los TÍ- 

1—tulosdeAccionesdelaCompañía; y C).- Cumplir y hacer

al cumplir las resoluciones de la Junta General y del Directo-

lsDELGENERAL ;- ARTICULO  VIGE

-S:IMO SEPTIMO :;- El Gerente General de la Compa:
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LnLu » ,o po > 1),—ñíaquepuedeseraccionistaono,:será nombrado .por la

Pa . »
0 yá us Junta-Géneral de Accionistas para un periodo de dos años, -
 

 

" gudiendo ser reelegido indefinidamente.-A RT ICULO VI_

so GESIMO: - OCTAVO :- El Gerente General €s el re-
 

presentante. legal.de la Compañia en todo lo judicial o ex-
 

trejudicial, sujetándose empero en el desempeño -de sus fun-
 

ciones a la Ley y-a los presentes Estatutos.- A R T I C U-
  
To LO: VIGESIMO. NOVENO ¿-SON ATRIBUCIONES Y DE

|
 

25 BERESDEL GERENTE -GENERAL; a).-- Actuar como Secretario en

7 las reuniones de, la Junta General de Accionistas y del Direc
 

-  torio,si no se nombra un secretario ad-hoc;b).- Llevar los
    

28 libros de actas de Juntas Generales y del -Directorio y sus-
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10

117>

13

alja Y

16

17

18

21

26

27

28

3 Convocar a la Junta General de accionistas y al Directorio

[conformealosEstatutos;:8).- Llevár a cabo todos losactos

|deacuerdoconlaLeyyes utos,suscribiemo €n nom

_lsbajoladenominación de -"].B.M.DEL EQUA= |

cribirlas conjuntamente--.con,elPresidente; Autorizar

2, con su firma los Títulos de. Acciones de la compañía; d).-

C_administrativos en orden al: desenvolvimiento de los negocios

- «sociales yde acuerdo con las facultadea .constantesen los
 

|presentesEstatutos;f).-Preparar y presentar al Directorio

"unbalance anual: de lacompañía, ¡junto con las sugestiones

7"páraelrepartodeutilidades, -fondo de.reserva, etcétera;

£)«-Informar regualarmente. al Directorio: acerca, del desanvol
 

miento de los negocios sociales;h).-Cumplir las resolucio-
 

s

—- pes de la.Junta General de Accionistasy del -pirectorio;:i).-
 

---Nombrar y remover:a-los empleados de la Compañía segúnla +
 
 

— "conveniencia y el presupuesto de la misma; ¿).- Suscribir o-

_——bligaciones,préstamos..en-dinero,letras de cambio, prendas,

_ recibos,acepteciones, endosos- y toda clase de contratos en

 

 

 

 general: k).-Adquirir, arrendar, transferir o gravar bienes

¡”-inmueblescon autorizacion del Directorio; 1).-Conceder po-

deres especiales de acuerdo con los negocios de la Compañía» 

-paraelcasodepoderesgenerales los otorgará con autori za:

- ción dél-Directorio de la Compañía; m).- Suscribir y endosar
 

 

-. pedimento de Aduana, documentos del pepartamentode QOambios

— del Banco Central del Ecuador y, en general, toda clase de
 

contratos con Instituciones Públicas y Privadas; .n).-Repre-
 

sentar a la Compañía con -todas. sus facultades y atribuciones  

i

    ——."DOR -C. A"; en consecuencia con todas las facultades estable-
 

eo

J)



Les

. — cidás pará los mandatarios y con las atribuciones constantes

__enelArtículocincuentadelCódigo de Procedimiento Civil,ú

 

“| salvo lo dispuesto en el Artículovigésimo cuarto, numeral -
 

Dr. J. Vicente Troya). a -e)de estos Estatutos.-A4 RTICOULO..TRIGESIMO

NOTARIA 2a.

 

En caso de falta, ausencia o impedimento. temporal"dei Geren- 9a 

Y
s

sl
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y te General, sera reemplazado por el Gerente de servicios Fi-

Sa
y

 

E
R
a
v
o
r

*, —mancieros,yafaltadeésteporel.Gerente de la Sucursal +

en Quito.-ARTICULO TRIGESIMO: PRIME
 

R_ O:- DEL” COMISARIO := La Compañía tendrá dos Comisarios
 

“un principal y un suplente;,: elegidos por. la JuntaGeneral y

: de accionistas y el que actuare sesujetara en el desempeño
 

EE St de sus funciones a las disposiciones pertinentes de la Ley

de Compañías, especialmente en sus Artículos trescientos cua
 

tro y siguientes. CAPITULO OUARTO :- DISPOSI

SL “GIONES-GENERALES :+- ARTI'CULO -—TRIGESIMO

¡|—8EGUNDO;-Elañoecohómicose contaré del-primero de

enero al treinta y uno. de Diciembre de cada año.- A R T 1-
  CULO- > TRIGESIMO. TERCERO:-: Las normas
 

-- del reparto de utilidades serán.las siguientes: De las utili y

 

dades 1fquidas que resulten de cada ejercicio: se tomará un
 

porcentaje no menor de un diez. por. ciento, destinado a for-
 

 

2. “mar: el fondo de reserva, -hasta' que éste alcance, porlo me-

Ml * nos, el: cincuenta por «ciento del capitalsocial.- Enla mis
 

¡ «ma forma debe ser reintegrado. :el fondo de reservasiéste
 

- después de constituído resultare disminuido -por cualquier -
 

”  causa.- La Junta General podrá acordar la formación de una
  
 

) 2 [ Tester va especial para - preveer situacionesindecisas O pen-.  - dientes que : pasen de -un ejercicio a otro, estableciendo el
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L_delplazo convenido cuando, de 'conformidad. conel Artículo

T— ajento. noventa y cinco de la Ley de Compañías,el capital so-

tr de laCompañía, con las atribuciones.fijadas de acuerdo con

_porcentajede:beneficiosdestinados a su formación, el mis-

_mo que se deducirá despuésdel porcentaje previsto en los
 

entajes.fondo

:nopodrán -en ningún caso absorver el.total de los, beneficios 

 

-*“DISOLUCIONDELA COMPAÑIA :- La Compañía se disolverá antes

 

7. tjal disminuya -enun tercio;o más,. entrando necesariamente
 

+ ..en.liquidacióny. si «los accionistasno proceden a reintegrar
 

"1004 limitar el fondo :-social:al capítal existente,siempre
 

  _ que -este"baste 'para Conseguir el objeto de 18. compañía.—A R_

 

.dadoresserán.nombradosporlaJunta.Generaldeaccionistas

 

la -Ley.-A-RTICULO. - (TRIGESIMO SE TO:
 

--pan todolo. que no estuviereprevisto en los. presentes Esta-
 

|.-tutos,la.Sociedad se sujetará alas disposiciones de la Ley

> ¿de Compañías: en actual vigencia, -a las:del código de Comer-
 

y- eto ya las. demás. leyesvigentes: en la República del Ecuado
 

-: TERCERA ¿=<El:compareciente señor John Miles, .en la
 

- calidad ya:indicada, declaraademás.-.P RIMERO :- que
 

* el. aumentode. capital .de ¿la compañía. hastaporel valorto-
 

- talsuscrito por -10s “accionistas fue resuelto por,la Junta
 

- . q8neral Extraordinaria de Accionistas de cinco de .Diciembre
o "a
 

-'demilnovecientos sesentá y nueve y. que tal aumento de ca-
 

   “- MIL SUCRES(8/31090.000) quese verificará mediantela e-
 

-. anuales. - ARTICULO - TRIGESIMO  CUARITO;-

CPC ULO +PARIO ES 1 MO...QUINTO;-Los liqui-

- pital Y suscripciónllega.a lasumade TRES MILLONES NOVENTA

)



Gu

,

—

misiónde nuevos

títulos

deAcciones,

en

los términosque—

| constan de esta misma escritura:- SEGUNDO;- Que. el
 

“7 valordel indicallo aumento de: capital, o sea -la suma de TRES

 

Dr. J. Vicente Troya). 4 7MILLONESNOVENTA MIL SUCRES ( S/. 3090 «000 ¿007 +), . Havosido

NOTARIA Za. . —

_ íntegramente suscrito' y pagado en unVeinticinco -por- ciento

y
g

,

en los términos que constan de esta escrituraenla:clausula
 

”-gegunda , habiéndose cumplido. previamente. las formalidades +

C
Á
D
E
L
E

+ para hacer efectivo el - derecho de preferencia de losaccio”
 

RE
PU
BL
!

nistas y el piezo para la suscripción establecido por la ley;

e

TERCERO:;- Que €l capital suscrito de la sociedad es
 

el de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES +
 

 
- (:8/4*890.000,00 ), del cual se encuentra pagado lasuma de

 

— DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES
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cr ( 8/. 21572.500,00), correspondiente UN MILLON OCHOCIENTOS
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MIL SUCRES ( S/.+1'800.000,00 ), al capital actual de. la

my
ar
a

“| Gompañfa y SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES
P

La - (_8/+ 772.500,00 ), al veinticinco por ciento del aumento

 

17 

O Á, ¡5 decapital, debiendo pagar los accionistas la cantidad res-
 

tante en el plazo máximo- de-dos años.- .C[U ARTO ¿- Que
19 

los Estatutos. codificados y .reformados de la Compañía: que
 

e. constan de: esta escritura fueron: aprobados por la Junta Ge-
 

neral Extraordinaria de Accionistas de laCompañía "O0.B.Mo
 

: del Ecuador C.A."” de fecha cinco de Diciembre de mil no-
 

2.vecientossesenta y nueve, como aparece del acta correspon-

| diente.- Usted, señor Notario,: se servirá agregar las demas

cléusulas de estilo, así como los documentos habilitantes,
 

para astgurar la validez de esta escritura.- Firmado)..-Doo-
  ., tor Gustavo Romero Arteta, Abogado, con Matrícula Profesio- 
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19

mal número catorce del colegio de Abogados de Quito".- Has-

- ta aquí: la minutaque el otorgante laratifica en .todassus

partes, y queda elevada:a€sqritura pública: con todo..el,-ya-
 

-Jor 1legal.- Y leída que ha sido Íntegramente, pormíel.No-
 

-. tario, al compareciente, .que concurrig €n unidadde. acto,. se
 

: «ratifica,queda: facul tado para. hacerla.publicar,..- registrar
 

 

LL 46Toya Tie

- evimsoribir yfirma conmígo, detodo lo cuál, doy fe.- Fir-
 

  * "GOPTA¿-quito,Máirzo veintinueve demil novecientos se-

les, =-: Firmado) «+ El Notario, doctor:J.:Vicen-

A

 

senta y-nueve.-Señor. don John. Miles.-:Ciudad.-.Estimado se; 

 “ ñor:- Me permito «comunicarle que:la Junta Generalde Accio-

nistas de -1¿B.M.-DEL ECUADOR C.A.,-£n-sesión de ayer, nom
  -bró a usted: cerente:de la Compañía para el período deun año,
 

. con las. amplias ¡atribuciones que le confieren la leyy los
 

- pstatutos.- Muy atentamente.- Firmado).- q. RivasB., Vice-
 

»n esta: fecha: gueda inscrito.el presente mom-'

gistro Mercantil, Tomo:-cien.- quito,'a docede Noviembre de

-— 'pramiento., bajo el:número mil doscientos cincuenta del. Re-|.

 

--' mil-novecieñtos. sesenta. y nueye.- Firmado) .- -El. Registrador
 

-. doctor Augusto.Maldonado V.--( Hay. un. sello.).- COPIA;
 

AOTA" DE--LA" JUNTAGENERAL? EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. .DE
 

— LA COMPAÑIA". B-M. DEL ECUADOR: ".+ En la: ciudad de Quito, a

-- lascinco:de 1a tarde del. día cinco. de Diciembre,de, mil, no-
 

-  vecientos sesenta y nueve, se, reúne la Junta GeneralExtraor
 

« dinaria-de “accionistasde !!_I.B.M. "DEL,:ECUADOR "-, ..en.. el
 

Tocar de La Compañta' situado -en la'Ayenida Doce de- Octubre
 

pa 1

número trescientos sesentay ocho.--Asisteo a-e€sta reunion     
J



los señores (Alfonso Bilbao, en nombre de W. T. Ketscham Jr.,
 

H. Cristensen, Re A. Bennet y B. H. Witham, como consta del
vv 

3 poder que se agrega, representando cuatro acciones y el doc»
 

 

Dr. J. Vicente Troya). a Gonzalo“León Beníteznombrede Q.B.M. WORLD»FRADECOR

NOTARIA 2a.

 5 |" PORATION,como consta del poder que igualmente se agrega, re-

presentandomil setecientas noventa y seisacciones.-Encon-

|” z 4 z j] 7 j , : t j 1 : t . t 1 je]

T__ pagado:,o sea mil ochocientas acciones, de acuerdo. con el Ar-
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- tículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley de. Compañias la

q Junta se entiende convocada yválidamente constituída, razón
 

 

 
T_ por la cuál los accionistas Expresamente aceptan. por -unanimi-

IT dad la celebración de esta Junta (General Extraordinaria.-
 

ws

|

Por €ncontrarse ausente el señor Presidente Titular, señor
 

e o q] — William J. Lawless Jr., le -reemplaza el Vicepresidente de

   

 

Cas la Compañía señor Leopoldo Rivas B.- Actúa como gecretario

AL
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+ el señor John Miles-ensu calidad de Gerente de la Empresa.
 

+ ge encuentra además presente-el Comisario -señorJaime Tille:
 

R
A
E

El
f.

..
s d

e

a

a
.

| rías.- Dé acuerdo con €l-órden del día los accionistas re:
 

_guelven por unanimidad: 1).- Aprobar el aumento de capital
139 

20 7 en la suma de TRES MILLONES NOVENTA MIL SUCRES,suma que sus

7  cribe en su totalidad I.B.M.—World Trade Corporation ypaga
 

enun*'veinticinco por ciento, obligándose a cubrir:la. canti1 w
,

 

dad restante en'el plazo «máximo de dos años.- Expresamente
 

2.1 -8€deja constancia que los Accionistas señores; W. T. Ket-
 

— Chman Jr., H. Cristensen, Re A. Bennet y B.H. Witcham,repre
 

sentados. por el señor Alfonso Bilbao renuncian a su derecho
 

=| en la suscripción de accionespara €ste Aumento de capital;
   est» 2).- Aprobar la reforma y codi ficacion de Estatutos de con-
 

11



- 1 o : » ,1:—formidadcoh€lsiguientetextoqueserálaunicaa -

- tutaria/a laque se.sujetará la Compañía. Anónima :"I.:B.M.DEL|

y 

_. EQUADOR", a: partir de la legalizaciónde la correspondiente
 

escritura (AQUIEL TEXTO DE LOS ESTATUTOS .); 5) .- autorizar

pe 

L . E . ] .. ra_ . ] _d ] >

— suscriba lacorrespondiente escritura de aumento de capital

Sl

6 

,|reformay codificación de Estatutos y realice todos los tra-

mites que sean necesarios para. su perfectavalidez.- No ha” 

* ?

biendootro asunto mas que tratar. la Vicepresidente conce-| 

. de un momento de receso: para la redacción de: la presenteAc- 

-" “.tá.- Reinstalada la: sesión se lee el (Acta la misma que €s Aa- 

-. probadapor ungnimidad y sin modi ficaciónalguna y se levan- 

13 ta la sesión a las siete de la. noche.-.El Vicepresidente.-

14 Firmado).-- Leopoldo Rivas B.- Firmado ),- El Secretario - 

15|—gerente.--JohnMiles;=ESFIELCOPIADELORIGINALquereposa

sel en el Libro de Aotas de--la 'compañla.- -Firmado).- El secreta:

T— rio ='Gerente.- John Miles.- COMPROBANTE -DE PAGOS DE IMPUES:
17 

+ . TOS'¿- MINISTERIO DE FINANZAS.- JEFATURA PROVINCIALDE*RECAU
1s 

-DACIONES IE PIOHINCHA.- Comprobante de pago número Uno-R-
 

- seiscientos cincuenta y seis mil novecientos sesenta-ycua-
 

tro ( 1=r- 656.964.- 'Fecha.-.Diciembre :diez y ocho de mil -
 

novecientossesenta y nueve,- I.B.M. DEL ECUADOR C.A.- Nota:
 

rio doctor-José - Vicente Troya Jaramillo.- Por concepto de;
 

- escritura de Aumento de capital, que hace la consignante,
 

es| ——Ppor lacantidad de TRES MILLONESNOVENTAMILSUORES.-Tim-_

»qL—bresFiscales.-VALOR:-TREINTAYUNMILQUINIENTOSTREINTA

Y.CINCO SUCRES.- Firmado).- Gabriel Haro Haro, Jefe de Recalu-
27 ¡>   ».|  dlaciones o Recibidor.- (0 P 1 A ;- MINISTERIO. DE FINANZAS.
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Dr. J. Vicente Troya). 4 milnovecientossesenta” nueve.- I.M.ECUADOR,=

NOTARIA

O , 7 concepto de -celebráción de escritura de aumento de capital -
 

social de la Compañía consignante por: TRES MILLONES NOVENTA
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« - MIL SUCRES ( o sea de UN.MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES, a -

TI
MB
RE

ES
PE

s |CUATROMILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL.SUCRES ), dividido

' en tres milnoventa acciones nominativas de UN MIL SUCRES -
 

CADA UNA.- Notario doctor J. Vicente Troya J.- Timbres Fis-
  

cales. Doce mil trescientos sesenta sucres.- Timbres de A-
 

cb sistencia social.- seis mil ciento ochenta sucres.- SON;-
  

ifMILCUARENTA SUCRES.- Total;--DIEZ Y

1

[-

OCHOMILQUINIENTOS CUARENTASUCRES.- Firmado).- Gabriel Ha,

 

 

a E Tro Haro, -Jefe de Racaudaciones o Recibidor.- ge otorgó ante

 

16 mí,yenfedeello,confiero esta primera copia, en quito, 

wi.adiezynuevedeDiciembrede mil novecientos sesenta y nuéf-

O 5 |ve.-Fiyrmado).- El Noterio, doctor J. Vicente Troya J.- RÁA-

' ZON DE INSCRIPCION ¿- Con €sta fecha queda inscrita la pre-|
19 .

sente escritura y laResolución número novecientos cincuenta

O UT na - - o A

y nueve, del señor * Supezintendente de compañías, bajo el nú
ES

 

 

21 

2. |mero)ciento treinta”y ocho :-del Registro lercant11, Tomo cieh-
o

A

to uno. Se tomó nota al márge n de la ingoripción original
_— a Pr a
 

EERA LA eST

2 qe mid novecientos--cuarenta,- ge £136 un extracto de los mis-
 

 

* mós, para conservarlo por seis meses de acuerdo : con la ley.-

queda archivada una copia de este instrumento.- Quito, a -

.dos de Febrero de mil novecientos sétemta.-' Firmado).-. El   
 

- Registrador.- Doctor Augusto Maldonado V.- RAZON; 7

AT Pr] —Á
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 __Tomé nota al márgen de la matriz de la presente escritura,

lo ordenado por el Señor superintendente de Compañías, en el
 

Artículo octavo de su Resolucion número novecientos cincuenta
 

 

y_ nueve de fecha veintisiete de Enero del presente año.- qui-

—_to,* Febrero once-de. mil novecientos, setentas«- El Notario, -—|
 

firmado) .- Doctor J.Vicente, TroyaJ.- ( Aquí hay un sello) .-
 

ZTRAZON:+ Tomé nota de la.escritura cuya. copia antecede -+ .
 

y. de su Resolución que lo aprueba, al márgen de la escritura
 

original celebrada ante el Notario doctor paniel Belisario -
 

— Hidalgo ( cuyo archivo .se encuentra Sctualmente.2 mi cargo,
 

el tres de Diciembre de. mil novecientos cuarenta )-- Quito,
 

Tebrero once de mil novecientos setenta.- El Notario, firma-+
 

yvecientos cincuenta y nueve de veintisiete de enero de mil«

. do).poctor Miguel A. Altamirano A.- (_Aquí hay un sello ).-

Certifico;:- Que en cumplimiento de la Resolución número no-

 

|_.forma.ycodificacióndelosEstatutosdelaCompañíaI.B.M..

novecientos setenta, se tomó .nota del aumento de capital, re-

-. del Ecuador C.A.,:4 .fojas mil quinientas noventa. y cuatro -=
 

 

- --del Registro Mercantil de mil novecientos treinta y siete;

.. dos mil novecientos setentá y dos mil novecientos setenta y
 

' . geis del Registro Mercantil de wil novecientos setenta; al -
 

..márgen de la;respectiva inscripción.- Guayaquil, aveinte d
 

Márzo:de' mil novecientos setehta;- Por el Registrador de la
 

Propiedad:.-.Firmado).- Firme ilegible.- (-Aquí hay_un sello
 

.. que dice; Registro delaPropiedad del Cantón. Guayaquil).-
 

”_ De:conformidad con- lo dispuesto -por el. señor.Superintenden,
  seso lución: número novecientos  cincuenta y nueve, de fecha veihtisiete de enero del año --



—]2u

1 —quedecurre,toménotaalmárgendelaescriturasmatriz.de

“| constitucióndelaCompañíaAnónimaMercantil " WATSONBUSI-
| -8.NOy

sE:NISSMACHINESCOMPANYDELEQUADOR,hoyI.B.M..DEL.ECUADOR:=-

 

 

Dr. J. Vicente Troya). y

NOTARIA 2a
C+.A.,queconstaenelProtocolodeescrituraspúblicasA= 

mi cargo, de que dicha Compañia ha reformado y codificado -
 

 

  

 

   

sus Estatutos, con aumento de su capital, por escritura pú-
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blica, cuyo testimonio antecede.- Guayaquil, a seis. de Abril
 

I
M
B
R
E

ES
I

de mil novecientos setenta.- Firmado).- Juan de,D. Morales|

A.- ( Aquí hay un sello que dice; doctor Juan de D. Morales
 

A., Notario Público.- República del gouador —- Guayaquil ).-
 

  

   

    

E PETI CION AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ( tomado de]
tl

pa
d:
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EC
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E
P
U
B
L

se piario " Ultimas Noticias " que se protocoliza ).- SEÑOR SU
 

E

“ | PERINTENDENTE DE -COMPAÑIAS ANONIMAS:- John Miles, en uso de

la autorización constante. de la escritura pública de Refor-
 

ma y Codificación de Estatutos y Aumento de Capital de "I.B,M.
 

-del Ecuador C.4.", atentamente, solicita; * que de conformi-

- dad «on las Ley de Compañías, se dígne aprobar la Reforma -
17 

 
O ss LEY Codificación de Estatutos y Aumento de Capital de la citar

sy ——deCompañía,ordenandoa_la'vezloque sigue;1).-Lains-_

O | erípcida en el correspondiente Registro Mercantil dela es-
 

critura de Reforma y Codificación de Estatutos y Aumento de
 

cavital de"I.B.M. DEL ECUADOR " C.2.- 2).- La publicación -
 

. en uno de los periódicos de mejor circulación de la ciudad -
 

n
e
.

W thr
a21 ——4e-—quito,deLa-citada—escritura,—junto-con-la-correspondien-

— te aprobación.- Para estos efectos adjuntotres copias cer-

a

 

26 tificadasdelaReformayCodificaciónde Estatutos y Aumen-

.-—todegapitalde"].P.M.DELECUADORC.A.. 1.- Para poste-  28 __rioresnotificacionesseñalocomomidomicilio el Estudio >=



y JurídicosituadoenlacalleGuayaquilnúmero,mil-seiscien=. 

e. tosveintinueve,Oficina:numero doscientoscincode:esta:ciu-

.|—-dad.-1.B.M.. del. Ecuador,C.A., Gerente General.- firmado).- 

 Doctor Gustavo Romero Arteta.- Presentado hoy áía, veintioua-

— tro de Diciembre de. mil novecientos sesenta y nueve, a las -a 

— once- de la mañana, con tres copias 'notarial£gs anexas.- Certi-
 

“.fico.- Firmado).- Julio Correa Paredes, Secretario General -
 

-Encargado.- 0:0-P-I A ;- REPUBLICA DEL ECUADOR.- SUPERINTEN|
 

DENCIA DE COMPAÑIAS:; - RESOLUCION NUMERO NOVECIENTOS CINQUEN.L
 

so LITAYNUEVE.FRANCISCO J. SALGADO, SUPERINTENDENTE: DE OOMPA-  

 ÑIAS.- En «ejercicio de sus atribuciones legales, y, CONSIDE-
Ji

RANDO:-QUE mediante escritura pública de diea y nueve de -
  

,,  —Piciembrede mil novecientos sesenta y. nueve, celebrada ante

|

7 - el Notario.Público del gantón Quito, doctor :J. Vicente Troya
14 

- J., se ha aumentado. el capital -y reformadolos Estatutos de 

.._—laCompañíaAnónima denóminada " T.B.M..DEL ECUADOR CeA+";!-

QUEelseñor:JOHNMILES, en:su calidad de Gerente General - 

«Ll—delaCompañía,según-loacredita-elnombramientó.inserto -

_-enlaescritura; ha comparecido a este Despacho, presentan-
193

- do tres copias tiotariales y codificaciónde estatutos -y_so- 

iicitando su aprobación.- QUE:el Departamento de Inspección
 

> y-Análisis de esta Superintendencia,hapresentado .el Informe
 

5 número cerocelro: tres- DIA de ocho de: Enero del año en curso,
 

sy |———Mmediante-elcualsecomprueba.queelAumentode capital se

— “¡ha efectuado enlos términos constantes de. la: escritura pú- 

26] blica de diez y nueve de Diciembre de mil novecientos.se- 

- genta y nueve, celebrada ante €l Notario de quito, doctor J.
   - Vicente Troya J., y con observancia de las disposiciones le
 

E
A



 

Dr. ). Vicente Troya J.

NOTARIA 2a
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-13-

: -—gales;QUE-paraelotorgamiento.delaescriturapública-re-_

|_-feridaenel:considerandoprimero,sehanobservadotodos=.
| -E-NOV

los requisitos necesarios para su validez.- RESUE DIE;

ú

ARTICULO PRIMERO ;-4  

capital, reforma y codificación de estatutos de la Compañía

a
u

  

  

“dad con: los términosconstantesde la escritura publica de
 

 

celebrada anteel Notario del Cantón Quito, doctor J, Vicen-
 

 

NOVENTA MIL SUORES ( S/.+..3'090.000,00 ), con lo cual el ca-
 

pital de lla Compañía queda elevadoa' la suma de CUATRO MI-
 

-— LLONES OCHOOIENTOS NOVENTA MIL SUCRES ( S/. 4'890.000,00 ),
 

dividido:en UN MIL OCHOCIENTAS ACCIONES AL PORTADOR y TRES
 

1MILNOVENTA.ACCIONESNOMINATIVASMILSUCRES de valor

cada una.- ÁRTIOULO-. SEGUNDO ¿= DISPONER -
 

T de conformidad.conlo dispuesto en los 'Artículos veintiuao
 

y_ ciento cuarenta y cinco, incisocuarto, de láLey.deCom- 

- pañías, que.el señor Registrador del Canton quito, inscriba
 

 

en €l Registro Mercantil a su cargo, la escritura púbiica -

' deaumentode capital,reformasycodificacionesdeEgtatu-

tos de la Compañía Anónima denominada." I.B.M. DEL ECUADOR
 

C»A.", celebrada el diez y nueve deDiciembre-de-mil nove-
 

-—elentossesentaynueve,anteelNotario.Públicodelcantón

7 Quito, doctor J. Vicente Troya J., juntamente con lapresen
 

te Resolucioón.- El señor Registrador archivará el. segundo -
 

“testimonio de esta escritura y de wlvera la primera y terce
 

inra copias con la razon - de inscripción.- AR T.1 CULO 

APROBAR €laumento de -

-- Anónima denominada " I.B.M.: DEL ECUADOR CA. 1, de conformi-

diez y nueve de Diciembre de mil' novecientos sesenta:ynueve,

te Troya J., aumentode capital por la. suma de TRES MILLONES

 
 

-14
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gi

13 —

14

16

is

,s[- Agosto de mil- novecientos treinta ysiete,ante-el-Notario -

+-Mercantil,: el diezy nueve de -Agosto del.mismo: años, que::se_+

s|— p1-señorRegistrador:sentará. la razon. correspondiente. A R

, -yBquíl.a-ladequito,de:laCompañía." 1.B.M.. DEL.EOUADOR—

21 -——£Tita-81l'.número-doscientossesenta:ynueve.delRegistr

—TER.CER.O:3-:DISPONER,.-que:elseñor:Registrador:del-0an-

- tón Guayaquil, anote almárgen.de lar-inscripción de la es-

oritura públicade constitución dela, Compañía." 1.B.M.- DEL 

- ECUADOR C.A.", constituída con ladenominacion:.de " WATSON

|

 

 

 

 ta con el número cuatrocientos'.ochentay cinco.del Registro

  
ha aumentado el capital, «reformado y: codificado :los: Estatutos

|
— de la Compañía; mediante .escri'tura. pública de diez y nueve +

 

 

a
r

—- de Diciembre de mil novecientos sesentaynueve, otorgada ar
 

. . te.,el Notario Público del Cantón quito, doctor J. Vicente -
 

 

ZTIOULO CU:ARTO +- DISPONER que el señor Registra 

. dor del Cantóñ quito, anote al margen de la matriz. de la es- 

ocriturapública.de—cambiodedomicilio,.dela.ciudad.deGua

 

>Ga.t;constitufdaconTafdénominációnde"WATSONBUSINESS

-— MACHINESCOMPANY - DEL ECUADOR. ", celebrada el tres de Diciem: 

bre de mil novecientos cuarenta, ante el Notario de quito,
 

- doctor d+-vieente-Proye-4- Daniel Belisario Hidalgo, e ins-
 

L
a

yMercantil; Tómo setenta.y uno, el once de Diciembre del mis:
 

 

-_do los.estatutos' de la Compañía:mediante escriturapública
   — de diez y.nueve de.Diciembre de mil' novecientos sesenta y -
 

__BUSINES-MACHINES-COMPANY:-DEL-ECUADOR,célebrada-ed--tréce“de.-

del Cantón (Guayaquil, señor, JuandDiosMoralesA... € inscri-

Troya J., Ja misma quees aprobada por la presente Resolución. -

7 mo año; que 'se -ha-aumentadoel capital, reformado. y codifica-

p
r

"
h
s



 

Dr. J. Vicente Troya). ,¿ [

NOTARIA 2a

 

14

Ln

-TroyaJ.,lemismaquees-aprobadamedianteesta-ResoluciW

El señor:Registrador sentara razon de esta anotaciónwarg
-E NOV

Disponer “que senal.- AR TICULO QUINTO ;-

pueve, otorgada ante el Notario de quito, doctor J, Vicente

,

on.

5
pu-

e
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=[_ blíque, por una sola vez, en uno de los periódicos de major
 

- escritura pública de aumento de capital, reformay codifica-

,|—cióndeestatutosdediezynuevedeDiciembrede mil_nove-.

circulación en la ciudad de quito, el texto completodela-

cientos sesenta y nueve, de la Compañía, Y" T.B.M. DEL ECUADOF
 

- Ce'fñ.", juntamente con la solicitud para suaprobación, la
 

presente Resolución la razón.de la inscripción que se orde

- y más actuaciones.- 4 R TICULO.
 

que el señor Notario a cargo de la Notaría Tercera del gan-
 

 

tón Guayaquil, anote al márgen de la matriz de la escritura
   

    

 

7

Vo —públicadecoastitución de la Compañía " ]. B. M.-DELEGCUA-

|DORC.A.",constituidaconJadenominacionde"WATSONBU-

—_ SINESS MACHINES -COMPANY.DEL ECUADOR, otorgada en ésa Nota-

ría el trece de Agosto:de mil novecientos treinta y siete,
 

10 pp
quesehaaumentado el capital, reformado y_ codificado los

y nueve de Diciembre-de mil novecientos sesenta y nueve, o-
 

torgada ante el Notario Público de quito, doctor J. Vicente
 

Troya J., aprobada por esta Resolucion.- Elseñor Notario -
 

24 |-——SBSntarárazóndeesteperticular.-—A-R-T-1-0-U-L-0——S-E-P-

(1 doctor Miguel A. Altamirano A., 4 cuyo cargose encuentran

|UmTOIMO;-DISPONER"queelseñorNotariodelCantónquito,

los protocolos del Notario Daniel Belisario Hidalgo, anote

P
A
Z

SEXTO :- DISPONER

Estatutos de la: Compañía,—mediante escritura pública dediez

 

0  25
al márgén de la escritura pública de cambio de domicilio, d
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_|- piciembre de mil. novecientos sesentay nueve, que ha sido -

gp? —

-ciudad:deGuayaquila-la:de-quito,de-1aCompañía"IoBe   

M:DEL-EQUADOR-C«.As",constituídaconladenominación... de -  

— "WATSON. BUSINESS MACHINES COMPANY DEL.EOUADOR ", celebrada
 

 

—-.- en€sa: Notaría; el:tres de Diciembre de mil novecientos cua-

“renta, que: se ha aumentado €el.capital, reformado ycodifica-
 

do losEstatutos de la compañía, mediante escritura pública -
 

otorgadaante-elNotario:dequito;doctor:J.-Vicenté“Troya-.

=—J.,eldiez-ynuevedeDiciembredemilnovecientos-sesenta 

_y_nuevé,la:mismaque esaprobada, por esta 'Resolcuión;-—:El  
__ señor Notario sentará razón de esta anotación marginpal.- A R_

 

TT 0 U-L 000 O- C-T-A V_ O: :-DISPONER. queel señor Notario

del Cantón quito, doctor J. Vicente Troya J+, anote. ¿dl már-
 

- gen de la matrizde la escriturapública.de aumento de capi:
 

tal; reforma y codificacion de'estatutos de diez y nueve de
 

 

aprobada mediante lapresente Resolución .- El señor Notario
 

_—séntarárazón de éste particular.- CUMPLIDO, vuelva el. ex-
1

 
: pediente.- 090 MU-N¿IQUE:SE :- Dada y firmada en la Su

- perintendencia de Compañías, en Quito, a veintisiete de Ene
 

ro-de mil novecientos setenta.-. Firmado) .- Francisco J. S8tl-
 

—-gado,-: Superintendente de Compañías:.- Proveyóñ y firmó..la Re-
 

solución. anteripr,:el señor doctor: Francisco J. Salgado, Su
=
 

- -perintendente de Cómpañías, en Quito, a veintisiete de Enero
 

de milnovecientos setenta.- Certifico.- Firmado).-Genaro
 

Cuesta Heredia, Secretario General.- CE RT LF 10 o ¿>
AE

que -Son fecha de hoY., se tomó nota del aumento de capital,
 

o

reformaYcodificación de los Estatutos de la Compañía. N I.
    B. M.- DEL ECUADOR C. hrs ordenado en la Resolución: anterior

SN) O AAIN,
AaTA Ps EE - a



 

Dr. J. Vicente Troya ).

NOTARIA 2a
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_ El Notario, va cocelo fozo_
19

afojas rad1 quinient snoventaycuai¿TOdelRegistro_Mercan=
io RAA

+ilde mlnovecientos setenta; al mérgen de las respectivas

-inmscripolones.- Guayaquil, a veinte de Marzo de milHayecien-

tos setenta.- Por el Registrador de la Propiedad.- Firmado):
 

Firmailegible.- RAZON :- ProtocolizoenmiRegistrode

escrituras públicas de mayor cuantía y en esta fecha, en -  
fecha jueves cinco de Febrero del presente año,el AUMENTO.

 

—_ÑIA"7,.B.M,DEL ECUADOR C.A.".- Quito, Junio once de mil-
 

novecientos setenta.- El Notario, firmado).- Dr. J. Vicente
 

Troya J.- Testado- J.Vicente Troya J.- No corre.- Enmendado-

a- Vale.y

__quince fojas útiles y un ejemplar del Diario de la raxde, de

DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPA

 

 

Es fiel y PRIMERA copia de la protocolizacion

transcrita.- Confiero la presente en quito, a once de Junio

demilnévecientos setenta,-

 
 

Dr. J. Vicente Troya J.-  
 

DA. J. VICENTE TROYA J.
 

1

NOTARIA 2 da. |

QUITOECUADOR
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